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ORDENANZA N'10Ú6,1200ú,..

VISTO:

Que es necesario adecuar la Legislación Municipal a las actuales circunstancias de uso y
circulación de moto-vehículos conducidos por menores de edad, cuyo tránsito no se encuentra
reglamentado por las disposiciones vigentes que son aplicables en el ámbito municipal; y

CONSIDERANDO:

Que, específicamente se trata de las edades de menores de edad que poseen
motocicletas y motos de mayor cilindrada que la establecida en las vigentes Reglamentaciones del
Tránsito Vehicular, para poder conducir esos vehículos, puesto que las capacidades actuales de los
mismos es muy superior en su origen de construcción a Io estipulado inicialmente -50 cc. de
cilindrada.-

Que, concretamente, se dan casos de menores que pretenden conducir
motocicletas y motos de mayor cilindrada a la establecida, al no existir de fabricación, vehículos de
50 cc.-

Que se pretende de esta manera, solucionar dicha deficiencia, actualizando
simplemente las edades autorizadas de acuerdo a la cilindrada actual de fabricación, permitiendo que
los menores que utilizan esos vehículos, no queden en infracción, por falta de una legislación
acttnlizada.-

Que, en tal sentido, es dable el dictado de una Ordenanza que supla el actual
vacío legal existente, para la regulación y control del tránsito de moto- vehículos conducidos por
menores en el Ejido Urbano Municipal.-

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l').- ESTABLECESE el Registro y Otorgamiento de Licencias de Conducir para Menores de
Edad conductores de Moto - vehículos en el Ejido Urbano Municipal de Huinca Renancó, de
acuerdo a las siguientes categorías:

Clase AJ -Permite conducir:
Ciclomotores, Motocicletas, Motos, Triciclos y Cuatriciclos motorizados cuya cilindrada no supere
los 70 cc. (setenta centímetros cúbicos), edad mínima t4 ( catorce) años, para obtener esta licencia y
conducir tales vehiculos.-

Clase A-2 -Permite conducir:
Motocicletas, Motos, Triciclos y Cuatriciclos motorizados, cuya cilindrada no supere los 110 cc.
(ciento diez centimetros cúbicos), edad minima requerida l5 ( quince) años.-

Art.2').- Las Licencias de Conducir establecidas en el Art. l") de la presente, tendr¡ín exclusiva
vigencia para. circular dentro del Ejido Urbano Municípal de Huinca Renancó, lo cual deberá
hacerse constar en el referido documento.-

Art.3").- COMUNIQUESE, publiquese, dése al Registro Municipal y archivese.-

DADA en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha tres de mayo de dos mil seis.-

('

LUIS SUÁNEZ
D. Presidente

H. Concejo Deliberante
Pronulgada por Decrcto No 1O3/ZOOA de fecha 08 de mayo b 2006.-
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I,E se¡roión de ls ürdei'r&rza No 59819ü rlue sdhiere a los téririnos
de !n [,ey Provirtsial No 8560 la cuul en su ,{rt" 11 establece lns edades mfnimus para
conducir.

Que la Ordenar¡zn No :l()7/2004 §$ su Art"l6 est¿blece las rJisti¡rtes

r:lascs do liccneias psra ssnducir, cl cua,l s favris dcl Art. l8tcglanrcntn sus distintas clsscs.

Wi
Mor.lilicar of Art.l6 ro¡ [nruentado por el Art. l8 allies mtlncir¡nudo,

paru adccuErlo a nusstrfis ¡rccesid¡rles y pou bililar de estu rnanera! da¡ solución a los
pnrblcmas suscitados cspccialmcnts e mororcri dc cdad quo p{Jssan ciclornoton:s do may<rr

cilindrodo que la estshlecids en dicha Ley y ¡x: r otnr Feft, n pe$on&q moyores de edad que

circulan dentro del radio urbano y necesitlrn Ueff ita¡ pam realizar gestioner que le
ayudarán como tec¡eación.
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Aú l") MOIIIF1CAR cl Art. N" Ié rlc la Lcy N" 8560 cl quc a trsvÓs dcl Art. No ll dc la

l,ey Ná g022 rrglarnent¡ las tlistiutas cntegor:i,,s tlel Registro Lhiso Provinciul do Lisen$i¿

dc Conducir el cunl quetla confomrr¡do de lu srguiente m&nela:

C-'lage A-l: Pennite sonducii:

Clslumotore§ puya oilintlnrcln no supere lorr 80 c.c. (Ochonia ccntf¡nctros aúbirlos), La
pdad mlnimn pnr$ obtener estu llcencia de eonrlucin oB de l§ nños,

Clnse ,4,-21 Permitc co¡rducir:
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Motoclclctnr y trlctcüos rnotor[nsdnr cuyn sílíndrs.dE supcrü los E0 c"c. (CIchente
contlntehur cirbicon) y no exceda loc l$t] c,c (Ciento ciscuerta centirnst¡on cúbíoos), L¡
edtd múnlm¡ psrs obtrnsr esta llc nnclp de conrlucür ea de l? aüor"
Pa¡n obtcner est¿ licencia ds c*nnducir lr¡¡brú qus püscrr una llaensin Clase A-l con una
anüg0odrd rnlnims de I rflu,
Clnro B-l I Permlte cond¡¡cir:
Automóvtlor y urmlonptel s,i"ryo p,r;§o ntáxi$1rl nr¡ exr,:sda los 2ü00 Kg. (Dor: rnil
kilograrnou). La od¡d ¡nfmlmr poro t,b*ener erüu llcsnsiúr do oonducir 0s d!

n) 66 nüo¡.
b) Entre lo¡ t7 y loo lfl nflos. En o*ún fromjo ¡s (cmdrá 0$ cu6nta que

cnto !n confltrtsclén dr,i (uno) lnfrncgión grayo caducnrú
ruto¡nátlcrmsnte lu t[cemclu de conrtrucür.

AFt 2"1t'a§ {rl§tlntsr cl¿ses de liccnuinr tle canducin u quu h¡ce rtc&¡Fncia ol Afl, jo se

*:[Y]T:l,,t p"o la ciruulaciÓr¡ rtenf rro dul rndlo urh*o, nuotctprt, to cu¡t dsbei ú

ffi;:*" 
contf¡¡r on sl refcrldo docun¡errLm, cuya vi¿¡encio mo podrú rár rlpartnr a I (un)

Art'so) Patra eu obtención se deberú cr rnpllnlent&r l*s exrgcnoins respmto o exá.mcnes
Tófprl práetioot y médicoo ostsble*ida I por [,cy.
Añ'do) Los vn'lores c§túbl§§idos pero oh ener cntos i.ipÜs dr liccnciuu ds conducir ser.án losque rijan en la Ordenanro Tariftrio Anusl. vlgente fll nnornonto Oe s$liuitarti,
Art,§') coMLINIeuEs§, publlque$e, )únI d Registro Municipal y Archfvenc.

Vlcuüt Mackcnu¡r, (Cbei Mur.¿o t3 d* 1004
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